
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito 
 

 

 

Auto interlocutorio No.397 
 

 
Puerto Asís, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:   865683184001-2021-00044-00 

Proceso:        Impugnación de paternidad 

Demandante: Michael Meyith Valbuena Buitrago 

Demandada:  Jenny Carolina Angulo Bonilla y otro 

 

Consideraciones 

 

1-Atendiendo a que la doctora JULIETH MELISSA DÍAZ ORDÓÑEZ asignada como 

curadora de la menor A.M.V.A, no subsanó lo requerido en auto del 11 de junio, se 

dispone tener la contestación presentada el 18 de mayo, en la calidad a ella 

asignada, esto es, como curadora y no como apoderada de la señora Angulo 

Bonilla.  

 

Ahora bien, avizorado que presentó una excepción, se dispone por secretaría se 

efectúe su traslado. 

 

2- En relación al escrito del 15 de junio, presentado por el abogado de la parte 

demandante, en el que se evidencia que la señora Angulo Bonilla recibió el e-mail 

el 26 de abril, en el que se hace remisión de la demanda y demás documentos, se 

tendrá por notificada personalmente conforme el artículo 8 del decreto 860 de 2020 

y a su vez, culminado el término para pronunciarse. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JESSICA TATIANA GÓMEZ MACIAS 

Juez 
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